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PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA 
D5L CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . «I Kty Don Alfonso Xll l 
(Q. D. O.), S. M . le Reina Dolía 
V U o r á EagMla ySS. AA. RR. al 

frlnclpa da Aitnrlat • Infanto», con
tinúan sin novadad en sa Impártanla 
i i iné. 

Da Igtul banaflclb ¿Ukdta» \t* 
t a m i l ^anonas da la Ansuits Rea! 
Pamlila. 

((tutu dtl di» 4 i» lolio dt 1»%) 

Soblnn iltll di 1« proTlaeli 
SECRETARÍA 

C i r c u l a r 
Cumpliendo lo dlipucsto en b 

Real orden del Ministerio del Tra
bajo, fecha 24 del corriente, a con-
tlnueclón sa publican las listas del 
Censo electoral ícela!, correspon
dientes a esta provincia; previniendo 
a los Interesados que en el plezo de 

quince días, a cantar desde el si
guiente al da la InsucMn de dichas 
listas, podrán dirigir por escrltr, al 
Inttituto de RcfcrntHS Sociales (Pon-
irlos, 2, M>drld), IES rídnriBClcnes 
que estimen pertinentes, completar 
los datos omitidos y presentar loa 
documentos que proceda. 

Ltón 50 de Junio de 1980. 
t.l Goboroftdor inUrino, 

José Rodríguez. 
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D I R E C C I O N G E N E R A L D E L E G I S L A C I O N Y A C C I O N S O C I A L 
SECCIÓH D E A S O C J A C I O K E S 

Censo electoral social, formado con arreglo a la Real orden de 30 de octubre de 1919 

P R O V I N C I A D E L _ E O N 

GRUPO PRIMERO 
Explotación de minas, salinas y canteras.—Aguas subterráneas.—Fábricas siderúrgicas y metalúrgicas en general 

TÍTULO DE LA ENTIDAD LOCALIDAD PROVINCIA 

ENTIDADES OBRERAS 
Sindícete 
Sindicato 
Sindicato 
Sindicato 
Sindicato 
Sindicato 
Sindicato 
Sindicato 
Sindicato 
SlrdlCBto 
Sindícelo 
Sindicato 
Slrdlcato 
Slcdlieto 
Sindictto 
SindlcMo 
Sindicato 
Sindícelo 
Sindícelo 
Sindicato 
Sindicato 
Slrdlcato 
Sindicato 
Slndlctto 
Sindícelo 
SlnÉlcBio 
Sindicato 
Sindicato 
Sindicato 
Slrdlcclo 
Slrdlcsto 
Slrdiceto 
Sindicato 
Sindicato 
Slndlc&to 

católico obrero da mineros españoles. . . . 
minero leonés 
minero leonés 
minero leonés 
minero palentino «La Unión minara» . . . . 
catóJco obrero de mineros e ip tñoles . . • . 
minero leonés 
mii ero leonés 
minero leci.és 
católico minero 
minero leonés 
minero leonés 
cetóllco de obreros mineros esptBoles... 
minero Itcr.és 
mineio leonés 
citóllco de obreros mineros espillóles.. 
minero leonés 
minero ¡eonés 
cetóllco cb.-ero de mineros espafloles.... 
minero lecnéi 
minero leonés 
minero leonés 
minero leonés 
católico cbrcio de mineros españoles. . . . 
minero leonés 
minero Itonét 
minero leonés Lu Silva 
mlneto íecnéc ¡Torro del Blerzo 
minero lecnés 
minero ircnés 
nilntru Itonét 
minero leonés 
minero leonés 
cetóllco obrero de mineros enpafloles. • •. 
minero leonés 

Argoveje.. 
Idem.... 
Aviados.. 
Camposollüo. 
Cerezal... 
Clstlerna . 
Idem • 
Colndllla. 
La Granja de San Vicente. 
Santa Ludo. 
Idem. 
Llcmfcíra 
Santa Msrlna de Torre.. 
Mstnliana 
Sr-n Miguel 
Santa Oln|a de la Vargi. 
Olleros de Stbero 
Orzonegi 
Poíiísrrtdí 
Idem 
La Robla 
La Pola de Qordón 
Stb;ro 
Idem 
Suhellces de S&bcro... . 
SintibáfUz 

. Valcueva 
. . Vrgü da Qordún 
. . Vtgf.medlana... 
. . Veneros 
. . La Vid 
. . Vlllasccs 
. . Osejs 

GRUPO SEGUNDO 
Trabajo de los metales 

León.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. • 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. • 
Idem.. 
Idem. • 
Idím.. 
Idtm.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. • 
Idem. • 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. • 
Idem.. 
Idtm.. 
Idem.. 
Idem,. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Htm. . 
Idem.. 
Idem. • 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Fecha da coostitación 

de Egojto de 1918 
de igoste de 1918 
de junio de 1918 
de junio de 1917 
de tbrll de 1918 
de marzo de 1918 
de febrero de 1916 
de tgetto de 1916 
de mayo de 1919 
de octubre de 1917.--. 
de matzo de 1915 
de «gesto de 1915 
de junio de 1919 
de julio de 1918 
de julio de 1919 
de f-.brerode 1919.... 
de moizo de 1916 
deibrlldel909 
de junio de 1919 . . 
de leptteirbre de 1919. 
de f.briro dt- 1917.... 
de julio de 1917 
de marzo de 1916 
deegostod» 1019 
de merzo de 1916 
de marzo de 1910 
de í gesto de 1919 
de irptirrrbre da 1918, 
de matzo itn 1919 
d* febrero do 1917 
de ffbtíio de 1916 . . . 
da marzo de 1916 
da ir. aiza de 1918 
de julio de 1918 
de febrero de 1916 

Sociedad de obreros mata'úiglcos de. 
ENTIDADES OBRERAS 

.Ltón Uón . IS i t *<ptleir,bre de ¡919. 

Número 
de 

«ocios 

476 
75 
52 

100 
SCO 
286 
SCO 
62 

140 
3C9 

1.302 
145 
580 
SCO 
85 

320 
6ÍO 
890 
360 
450 
290 
122 
250 
400 
124 
70 

110 
350 
114 
180 
125 
SCO 
211 

i.eio 
450 

56 

% , 

MI 
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TÍTULO DE Lk. ENTIDAD LOCALIDAD PROVINO!*. Fech« d« constitueitSn 
Número 

d« 
lacio* 

GRUPO TERCERO 
a) Industrias textiles.—b) Industrias del vestido y del tocado.—c) Industrias de lujo. Juguetería. Relojería 

ENTIDADES OBRERAS 
Sociedad dt constructorc* de cateado I León |Ledn., 
Sindicato femenino de Nuestra Seftora del Camino (Idem Ildem.. 

GRUPO CUARTO 
a) Industrias de transportes.—b) Producción y transmisión de fuerzas físicas 

ENTIDADES OBRERAS 
Sociedad de cocherci, conductorei de carruaje! y almila-

114 de mayo de 1900. 
7 de julio de 1918 . . 

reí de León (León [29 de septiembre de 1916 . 
Ildem Ildem 110 de diciembre de 1914.. Unión Ferroviaria: Sindicato Norte (Sección de León). 

GRUPO QUINTO 
I n d u s t r i a s de l a c o n s t r u c c i ó n 

ENTIDADES OBRERAS 
Sociedad de atbaftlles y similares «La Unión» ¡León iLeón i 3 de junio de 1908 . . 
«La Pictórica» Saciedad de pintores Idem Idem I 2 de octubre ds 1911. 
Scclodad de resistencia de cbreros en madera 'Idem Ildem |22 de abril da 1915 

(Se concluirá) 

30 
107 

4a 
460 

471 
30 

171 

Circular 
Ccn esta fecha ta elevan al MI-

piiterlo de la Gobernación, los re-
curtos de alzada siguientes: de don 
Fernando G o n z á l e z Gutiérrez y 
Otros, contra acuerdo de la Comi
sión provincial que decleró Vá ida ia 
proclamación de la Junta administra
tiva de Vlllalfelde, Ayuntamiento de 
Matallana, y de D. Antonio Diez y 
otros, contra el que declaró válida la 
proclamación de la Junta administra
tiva de Pardavé, en el mismo Ayun
tamiento. 

Loque aehace público en este 
periódico cflclal en cumplimiento de 
lo dispuesto en el Reglamento de 
Procedimiento administrativo. 

Ltón 5 da julio de 1920. 
SI Sabanudor Interin*, 

/ o s é Rodrl/tuez 

SERVICIO DE HIGIENE 
Y SANIDAD PECUARIAS 

Circular 
Habiéndose presentado !a enfer

medad (knumlnada <fltb e iftosa,» 
en ¡as g.'naderías bovina y ovka del 
arrebol t¡':l Puente drl Castro, per 
tenecícnis al Ayuntamiento de León, 
y de conformidad con lo Infoimado 
por le Ir.rp.cdón provincial de Hi
giene y Sanidad Pecuarias, he ols-
puetto: 

1.0 Decorar cflcla'.mento !s exis
tencia i a IK epizootia en los citados 
ganados bovino y ovino del arrabal 
del Puente del Castro. 

5. ° Seftaíar como zona Infecta, 
el citado arrabal de! Puente del 
Castro, nsl como todos los locales 
en que se presente algún caso de 
dicha sniirmednd, dentro del Muni
cipio de León, 

3.° Señalar corro zona sospe
chosa, ¡a totalidad del Municipio de 
León. 

4 " C e firmar las medidas sa-
ritfiles adoptadas por la Alcaldía, 
6 fin te llinltar !e Infección. 

5 ° Ordenar el empadromlento 
y marca de todos los animales de 
tas etpecles bovina, ovina, caprina 
y porcina, psrteneclentes al Muni
cipio. 

6. " Prohibir la venta y transpor
te de los animales de las especies 

antes citadas, pertenecientes tanto 
a la zona infecta como a la sospe
chosa, Interin no se declare ollclal-
mente i» extinción de la epizootia 
o se disponga otra cosa per la Su 
pericrldad, a menos que sea para 
conducir d l t h » animales al mata
dero, previo cumplimiento de lo pre
ceptuado en el arl. 76 del vigente 
R<gamento de Epizootias; y 

7.a Ordenar que en todas las 
Vías de acceso al término municipal, 
se coloquen letreros Indicando la 
existencia de la «nftrmadad. 

A los Infractores de las anterio
res disposiciones, se les Impondrá 
el máximum de multa, con la que 
desde i hora quedan conminados, 

León 1 * de julio de 1920. 
BL Ooberudor interina, 

José Rodríguez 

Nota-anuncia 
Hago iib¿r: Que D. Marco;! no 

Suárez González, Veciuo do El Bar
co de Vüideorres, como G'.rente da 
la Soclel.d anónima «Antracitas de 
Broliuela»,> sol ici ta nutoilzación 
para captar las t giuií que emeigen 
en les leirencs comui.utes llama
dos «Pascuales,» sito* en Brafluelas, 
Ayuntamiento de Vliiígaton (Ltón), 
y conducirlas dnpné», par ti birla 
enterrada de unos 1.010 metros de 
longitud, cruzando is llnsa férrea de 
Falencia a La Corulla por el pontón 
próximo a la Etlsclón de Broduelat, 
para aprcVíiharías en ia alimenta
ción del motor de Vapor que h-i de 
acclonr.r el tranvía aéreo que pro
yecta la expresada Sociedad anóni
ma para transportar sus carbones 
desde Almagarlnos a la Eítución de 
Braftuelss. 

Con el fin de adquirir el der&cln 
de ocupación de los terrenos nece
sarios para las ebras, solicita tam. 
blén, el mlimo i tñor , la lmpo:lclón 
de servidumbre forzosa de ecueduc-
to con tubtrla enterrada, sobre las 
fincas comprendidas en la ilgulente 
relación: 

Número 
de 

fincan 

3 
4 
S 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 

14 
15 

PROPIETARIOS 

D.* Msrla Fernández . . . . 
D. Saturnino Freiré 

> André» FrHre 
> Santiago Garda 
> Domingo AlVarez 

Se Ignora 
D. Toriblo Fernández 
D." Mitüde Freiré 
Comunal. . . . . . . . . . . . . . 
D. ¡osé Suártz 
D * F orentlna AlVarez... 
D. Av.tonlo Suárez 

> Javier Suárez y D. Fidel 
Bueno.. 

• Santiago Garda 
Ferrocarril de Falencia a La 

Corulla 

BraAuelat. 
!e¡h 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ucm , 
Idem;. . . . 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem.. 
Idem.. 

Idem. 

CIlM 
d. 

1» finca 

Erial 
Idem. 
Idem.. . . 
Idem.. . . 
Idem.. . . . 
Idem 
Idem-.. . . 
Idem . . . 
I d t m . . . . 
Prado.... 
Idem.. . . 
Idtm . . . 

Idem. 
Idem. 

Idem. 

Nombre 
da 

la fine* 

Los Pascuales 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
liem 
Idem 
Idem 
Idem 
FdriEl 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 

Idem 

Les fincas nútniroi 1 al 9 pertenecen al minia comunal; pero la i libran 
los q ie se indican como propietarios. 

Todo ¡ que! que te considere peí j idicado por el aproVich imlcnto que sa 
protende, o por las obra; que por* conugulrlo h :n de realizaría, podrá 
reclamar en el ptezo ia treinta días, a contar de la ficha en qae se publica 
este «nuncio, en Instancia dirigida a este Gibltrno. El uroyseto y expa-
dlsrite estarán de mar.lfietto s<i la Jefatura de Obras pública» de esta pro-
Vlncla, durante el rnlsma plazo, pira q j í puelan ser examinados por qalM 
lo desee. 

León 14 de junio de 1920.—El Gobernador civil. Eduardo Rosón. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE LEON 

Extracto del acta de la setión de 24 de 
febrero de 1920 

Presidencia del 'Sr. Fernándee 
Abierta ia seilón a las >lete de la 

tarda, con sditencla da los sellares 
Roürfguez Garrido, Moneda, Alon
so González, Crespo Carro, Cres
po Sobrecuevj, Diez G. Canseco, 
Luingj , P.üliréi, Sáenz de Mlsra, 
Vázquez y Z lera, leIJa el acta de 
la anterior, fué aprobjda. 

Ei Sr. Presidente expuio que con
vocada por el Sr. A'calde de esta ca
pital, se tubfa ctkbrado una Asam
blea da Aynutamlentoi, y se hsbla 
nombrado una Comisión para tratar 
con la Diputación da la cobranza 
del presupuesto extraordinsrlo, y 
que para hicer patente la Imperiosa 
necesidad deete presupuesto, hibfa 
encargado a la Contaduría que for
mara un estado com^.iratlvj con los 

presupuestos anteriores, para que 
saltasen u la vista los aumentos de 
gastos que sobre el presupuorto pe
san en virtud de disposiciones supe
riores. 

Pidió después a la Diputación que 
emitiese su parecer raipseto el mo
do da hicsr t f ¡ctlvo el presupuesto 
extraordinario, para f aclltar el pjgo-

Ssdló lectura da una moción de 
losSre*. Z i í r a , Crespo S brecue-
Vj, Alonso Q m z á a z y Vázquez, en
caminada a q 14 la Corporación g<s-
tione qas no sean aprobddas los 
aumentos da las ¡arlf JS f ¿rraVUrlas, 
y después de hicer uio ds U pala
bra di Sr. A'onio Ginzáir.z, fué fo
rnida en consideración, y a petición 
de dlcln seflor, d«c!ar:iJ-i urgíate, 
con el V3to en contra dal Sr. L iMg>. 

Sil» da1 salón el Sr. Molícda. 
Daspuéi de le irs i varios asuntos, 

que pitaron alas C am! ¡Ion JI para 
dlctamsn, entra en el sjld.i el JÍBK 
ArgUallo. 



TI 
El Sr. Atonto Qonzátez, refirién

dote a lo mnrJfestado por !a Pr«il- ' 
dtncla con relación a la AiamWea . 
de Ayuntamlentot. dijo que tiendo • 
la admlnltlraclón de la Diputación [ 
intachable, no podían patar en i l l an - ; 
cío IB» sprecltclonet que en dicha í 
Atan blea ae hicieron, llegando a da- \ 
clrte por el Contador de fa Corpo- ' 
ración municipal, tegún nferenclas ; 
de un peilódlco, que el pretupuetto < 
entraordlnarlo provincial era Ilegal, > 
y conttando a la Aiamblea lo in jo f ; 
to de este atetto, rejaba a la Pre- \ 
•Idencla traiga a la tetlón de malla- j 
na un Informe que ponga en claro I 
tan delicado aiunto; pues aunque ! 
dicho pretupuettoettáaprobado por j 
al Mlnliterlo, y por tanto, tubiana- f 
da cualqultr ikgalded, en cato de * 
que pudiera h-birla, deba quedar • 
aaWo la dignidad v decoro de la 
'Diputación, diciendo lo mlimo de 
otrat sftrmaclonet que se hicieron 
en dicha Asamblea. í 

También propuso que, cuando • 
verga la Comisión de Alcaldes, te ¡ 
la ixiiongt que la Diputación no 
tiene más ingretot que el Ccntln- i 
gente provincial; pero que quizá pu- : 
dleran|con:eguIrs<i olroa t i lot Ayun- • 
tamlentos presten tu cooperación, • 
que dtbe pedirse, 

Despuéi de recoger la Presiden- : 
Cía las manifeftaclones del Sr. Alón- < 
so, a las que prometió alendar, se i 
acorió que la Comisión da Hielen- ' 
da ecompüfle al Sr, Presídanle al 
recibir la de Alcaldes. 

Eí Sr. Pdllaréi propuso se 
dei'gne un Sr. Diputado que forma 
parte de lot Consejo» ds Agricultu
ra y Gantdetfa, reclrntsments rcor-
ganizadot, tiendo elegido, por una • 
nlmiJad, el Sr. Argilslio. 

ORDEN DEL DÍA 
Con el voto en contra de los sefto-

res Luengo y Rodríguez Garrido, ' 
fué aprobada,en voteclén ordinaria, 1 
una propoilclón da lot S e i . Z^era, 
A'omo Gonzákz, Crespo Scbre- ; 
cu«Va y Vázquez, por la que te de
clara ruinoso para iot Interetes pro
vinciales, t i aumento de las tsriftts , 
Itrrovf jrlss, telegrafiando al Exea- i 
ler.tltlmo S.'. Ministro de Fomento, 
Comisión parlamentarla que entien
de en el asunto, y esolbienáo a 
los repieientanie» en Cortes de la 
provincia, reabjedo también que te 
repongüti luí terifas especiales hrro-
Miarlas que te h<m suprimido, tefíí-
bién con daño de lot Intereses da la 
provincia. 

Se levantó !« roiión, señalando 
psra la crde;; ¿il &\& de la siguiente, 
les dldámenes icldcs. 

L-.ón '£1 de febrero do 1920 —El 
Secretario, A. del Pozo. 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

Vltln la Irísíand;) d» D. Manuel 
Gonz£H>z Liébína, D, Péllx Llába
na y D. Simón A'.cnso, V. clnüt: ¡os 
de» primeros, di! Ccrporulcs, y el 
ñillnio, 6a B ililo, Ayuntamiento de 
Tmchns, excusándose dfc ¡os cargos 
de Vuca'ts da ÍES Jur.las admlnlsita-
tlv-i j ; 

Rctuítando qus D. Manuel y don 
Fé.ix. elegidos ú¡timamente Vcci-
Ies la Junta administrativa da 
Corporales, se excusan de ecepter 
el cargo por exceder de 60 años, 
luitiflcáncioio con las pérfidas de 
baullsmo de cada uro: 

Rtsultenrfo que D. Simón Alon

so fué elegido Vocal de l.t Junta 
administrativa de Calilo, y te excu
sa de este cargo por desempeñar «I 
de Voca! de la Junta municipal, en 
concepto de asociado: acompaña 
certificación de que ejerce este 
cargo: 

Considerando que los expresados 
D. Manuel y D. Félix, están com
prendidos en la excusa del núme
ro 1.°, art. 43 de la ley Municipal: 

Contlderando que el cargo de 
Vocal atoclado de la Junta muñid-

pal, no aparece Incluido en ninguno 
de los casos de Incapacidad e in
compatibilidad para ser Concejal 
señalados en el articulo citado de di
cha Ley, aplicable a los Vocales da 
las Juntas administrativas, segút el 
art. 96 de la misma Ley; esta Co
misión, en sesión de 22 del corrien
te, acordó admitir las excusas del 
cargo de Vocal de la Junta adminis
trativa de Corporales, solicitadas 
por D. Manuel González y D. Fé-
llx Llábana, y desestimar la que de 

Igual cargo que de la de Bslüo, p r v 
senta D. Simón Alomo L?dn. 

Lo que tengo el honor de comuni
car a V. S a los efecto* del art. 98 
de la ley Provincial. 

Dios guarde a V. S. muchos año». 
L«ón 25 de junio de 1920. = E I V i 
cepresidente, P. A. , Ricardo fít* 
Itarés.—Ei Secretarlo, A. del P o n 
Sr. Qjbernador civil da asta pro

vincia. 

CUERPO NACIONAL D E INGENIEROS D E MONTES 
INSPKCCIUN D E REPOBLACION FORESTAL T PISCÍCOLA 

DISTRITO FORESTAL DE LEÓN 
RELACIÓN de las licencias de pesca fluvial expedidas por ecta Jefatura dorante el puado mes de mayo: 

Nimaro 
4 t l u 

l i e n tías 

86 
87 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
1GS 
1C6 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
12S 
126 
127 
123 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
13T 
133 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
14» 
147 
148 
149 
Í50 
151 
152 
153 
154 
155 

FMka i« n «pe ta t t a 

1.a mayo d« 1920 
! . • — — 
1.» — — 
3 — — 
3 — — 
3 — — 
5 — — 
3 — — 
3 — — 
5 — — 
6 — — 
6 — — 
8 — — 
8 — — 

10 - — 

11 - -
1 - — 
1 - — 

12 - — 
12 - -
12 — — 
14 - -
14 - -
14 - — 
14 - -
15 - -
15 - -
15 - -
15 - — 
18 — — 
18 - -
19 — -
19 — — 
19 — -

22 — 
22 — 
24 — 
27 — 
27 — 
28 — 
28 — 

28 — — 
28 — — 
28 — — 
28 — — 
28 — — 
29 — — 
29 — — 
31 — — 
31 — — 
31 — — 

Kmbna Tteiadid 

D. Püntaleón Lbmazares. 
» Silvestre Mar t ínez . . . . 
• Eulcglo Fernández. . . . 
> Baldomero Puertollano 
> Valentín González . . . . 
> Vctor González 
> Celestino Miguel 
> Argimlro Diez 
> Cándido Diez 
> Cecillano de! Pozo. . . 
> Maximino Reyero 
> Juan Castre 
> Manuel Prado 
> Jí iú» Pérez 
> Evaristo Ramos 
* Salvador González 
> Tomás Rodríguez 
> Uipiano G a r c í a . . . . . . . 
> Romualdo Tejerlna. • . 
> Gerardo Tejerlna 
> Eladio AiVarez 
> Manuel Lorenzana.... 
> Luis Fernández 
> Hlglnlo Morán 
> SiVerlano Zapico 
» Eieblo Boleflos 
> Agaplto Fernández. . . 
> Valeriano Bandera. • . . 
> Vicente Gutiérrez 
> Faustino Robles 
> Manuel Espinosa 
> Francisco Bayón 
> Felerlco Fernández... 
» Euseblo Alonso 
> Pedro García 
> Enrique Pcscual 
> Marifn d« la Mata. . . 
» A'berto Bascufiana... 
» Ange! B. Seosne.... 
» Leandro Fernández.. 
» Juan Manuel Morán.. 
» Ramón Morán 
> Francisco Díaz. 
> FranclicoPereda.-.. 
> Eduardo Marcos 
• Peifecto AtVdrez,.... 
> Msxlmlno Rodríguez. 
> Bernardina Su t i l . . . . . 
> David DÍÍZ 
» Padro Puerta 

Carlos Tejariua 
Francisco AiVarez... 
Daniel Diez 
Dominga Suero 
Félix Valladares 
José García 
Manuel Garda ¡ 
Rrmón Coderque... • 
Ltureano Rojo 
Mirlo Gnrcfa 

M U 
tataMa 

Sta. Colomba Curut.no 
Carrizo 
Idem 
Burón 
Rlaflo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
BoAsr. 
Idem 
Barrillos 
La Vid : 
Peñadrsda 
Villaquejida 
Vegacervera 
Idem 
Las Salas 
Idem. 
Idem 
Canales 
Idem 
Idem 
La Veciila 
Idem 
La Nora 
Vlilehiblera 
León 
Matallana 
Viilauueva 
San Cipriano 
B- de Curuefio 
Cerezales 
P«drosa del R«y 
Escaro 
Cabrera de Almanza 
Leóa 
Idem 
Ciñera 
S.M'guf.HolasDmñas 
Santa Lacia 
Idem 
Vlllaslmp'lz 
Utrero 
Clmanes dsl Tejar-. 
Peñalbj 
Pedosa del Rey 
Uom 
Escaro 
Baca dft Huérgjno. • 
Burón 
La Puerta 
Bsct'ro 
LH Puerta 
V-'gunlán... 
Viliaifelda 
Idem 
Lión 
Ruiño 
Argovejo 

35 
40 
42 
62 
37 
40 
57 
29 
55 
62 
49 
69 
37 
30 
71 
29 
37 
58 
35 

31 
52 
49 
38 
53 
50 
75 
33 
33 
50 
56 

Jornalero 
Idem 
Idem 
Librador 
Jornalero 
Labrador 
Jornalero 
Labrador 
Idem 
Pracílcante 
Industrial 
Labrador 
Jornalero 
Idem 
Farmacéutica 
Médico 
Labrador 
Idem 
Idem 
ld«m 
Carpintero 
Industrial 
Labrador 
dem 
Idem 
Jornalero 

50 Lebrador 
57 Pocero 
49 iLabrador 
43 Idem 

Empleado 
Jornalero 
Lnbrador 
Párroco 
Jornalero 
Labrador 
Dentista 
Emptaido 
L.brador 
Idem 
Sacerdote 

28 lldem 
44 Utm 
35 [Labrador 
55 ildeni 
50 ¡Idem 
32 ¡Idem 
25 Jornalero 

Idem 
Labrador 
Jornalero 
Labrador 
Jornalero 

55 
38 
59 
26 
35 i Librador 
20 
SI 
56 
42 
40 
50 

Ídem 
Jornalero 
ídem 
Médico 
Procurador 
Labrador 

Lo que se hace público 
22 d? septiembre de 1911, 

León 4 de junio de 19! 

con arreg'o a lo que previene el art. 25 del Reglamento aprobado por Real orden i 
ira aplicación de la Ley de 97 de diciembre de 1909. 
—El Ingeniero Jefe, Ramón del Riego. 
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AUDIENCIA PROVINCIAL ' 
DE LEON 

' Vecante «n o te Tribunal la pro-

St d id de la pieza de Oficial 2.0 
i Sala, pura tu proviildn con-

forma a las dlipotlclonei Vtgentet, 

Sanuncia a concuño por término 
quince dlat, contados detde la 

kiicscldn d*! presento en e l Bo-
XJRIN OFICIAI. de esta proviiids; 
fnrante cuyo plazo, los que aspiren 
é 'de í impi fiarla, habrán de presen
tar i n IB Stcreterfa de esta Audien
cia provincial, la correspondiente 
Mtfcltud y tos documentos, todo de-
M á m e n t e lelntcgrado con arrezo 
• lo dlipunto en la Ity del Timbre, 
Juitlflcatlvcs de las condiciones que 

-Vara el descrptllo de dicho catg3 
rcqultre el eit. 26 de la ley adíela-
nal a la Ottfánlca del Podtr Judicial 
y los que de etta última con 41 
(Midan relación. 

L e í n 26 de junio de 1820.—José 
ftodilgutz. 

M 1 N A S 
DON ADOLFO DE LA ROSA, 

DIGBNIBKO JBFB DBL DISTRITO 
ICNBKO DB ESTA PROVINCIA. 
Hatfo saber: Que por D. Angel Al-

Varaz, Vecino de León, en represen
tación de D. Pedro Segura, vecino 
é » Quintana de Paseros, se ha pre-
aentado en •) Qtblerno civil de esta 
provincia en el dfa 12 del mes de 
mayo, a las doce y tnlnta minutos, 
ana solicitud de registro pidiendo la 
idemesla de hulla llamada Demasía 
m Pilar, sita en término de Boeza, 
Ayuntamiento de Polgoso de la Ri
bera. Hace la designación de la c i 
tada la demasía, en la forma si-
Sálente: 

Solicita la concesión del terreno 
franco comprendido entre las minas 
«Complemento a Antonio,» núme
ro 6.657 (bis); «Joaquina,» núme
ro 6.826; «Pilor,»r.üm. 6.864, y «An 
Ionio,» ndm. 6 657. 

Y habiendo hecho constar este In
tensado que tiene realizado el ds-
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Qcbernador, sin perjuicio de 
í.eretro. 

Lo qne se envnda ve-: mettlc á* í 
prascata edicto PMS qti* i n «i lev 
adno de s*senta dím, lontaá;.? ivtés-
SB facha, pueden p,-ijEn!ír t;i «I Üv 
Mwrio civü s»s epesk ¡Cí-.cr, les «jtis-
aa cofisidarmen con éwtaáio til to i ' -
a paria del ¡«írtna toilcltado, i«ai!s 
pravlone «¡ a\. 24 ÍÍ* !a Ley. 

El axíiodiente llene t i nám, 7.674. 
Loan 7 de junio de V-W.—A. de 

L a Rosa. 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERIA DE HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DK LEÓN 

Anuncio 
En les re'oclcnes de deadores de 

la contribución ordinnria y accídrn-
tal, repartida en e! primer trimestre 
del con lente afto y Ayuntamientos 
del pxttldo da Vlllifranca del B!er-
ao, formadas por el Arrendp.tar/o de 
la recaudación de etta provincia con 

. arreglo a lo establecido en el articu
lo 38 de la hntrucclón de 26 deabril 
Je 1800. he dictado la siguiente 

*Providcnciti.—NQ habiendo st-
tbfc:lio sus cuotas conespondien-

tas al primer trimestre del corrían
te alio, loa contribuyentes por rús
tica, urbana, industrial y utilidades, 
que expresa la precedente relación, 
an los dos periodos de cobranza 
voluntaria señalados en los anun
cios y edictos que se publicaron en 
al BOIBIIM OFICIAL y en la loca
lidad respectiva, con arreglo a lo 
preceptuado en el a r t 60 de la Ins
trucción de 26 du abril de 1900, les 
declaro Incursos an al recargo da 
p r ímt r grado, consistente en el S 
por 100 sobra sus respectivas cuo
tas, que marca el art. 47 da dicha 
Instrnedón; en la Inteligencia de que 
si, an el término qua fija el art. 52, 
no satisfacen los morosos el princi
pal débito y recargo referido, se pa
saré al apremio de tegando grado. 

Y para qua proceda a dar la publi
cidad reglamentarla a esta providen-

' da y a Incoar el procedimiento de 
apremio, entréguense los redbos re 
ladonados al encargado de seguir 
la ajecudón, firmando su recibo al 
Arrendatario de la recaudsddn de 
contrlbudones, en el ejemplar da It 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León, a 28 de junio de 1820.-E1 
Tesorero de Hacienda, J. Gonzá
lez.» 

Lo qua en cumplimiento da lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLI-
TÍH OFICIAL de la provincia para 
general conocimiento. 

León 28 de junio de 1820.—El 
Tesorero de Hacienda, Julio Qon-
zélez.. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitocionál de 
LaBaHexa 

Por renuncia del que la desempe-
tlcba, se halla vacante una de las i 
dos piezas de Médico titular de ¡ 
este Municipio, dotada con el suel- ' 
do anual de 2.000 pesetas, que se > 
satlifacen del presupuesto munici
pal por mensualidades vencidas. Po- j 
drán aspirar a ella los Doctores y 
Licenciados en Medicina y Cirugía j 
qüertúnanlascondlclonésdaaptltud ' 
rx'gldas por las disposiciones Vi
gentes, solicitándola en Instancia, : 
que podrán documentar como a ca- < 
da uno convenga, y deberán dirigir 
a esta Alcaldía en el término precl- ' 
so de treinta días, contados desde 
la Inserción del presente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL de la provincia. \ 

El que resulte nombrado, tendrá 
los derechos y cb''gaclones señala
dos en los preceptos legales que ' 
regulan la materia, y entre las ú ti- ! 
mea, ia de visitar gratis al número 
de familias pobres determinado en 
la Initrucdón de Sanidad. 

La Bañeza 25 de Junio de 1920.— 
El Alcalde, lldtfonso Abastas. ; 

i 
Alcaldía conslitucionat de \ 

Pozuelo eel Páramo 
Por tercera Vez se anuncia vacan

te la plrza de Médico tliuter de ests 
Ayuntamiento, dotada con el suel
do anual de 1 SCO pesetas, pj g-dss 
por trlmettres Vencidos con cago 
al presupuesto municipal, por la 
aslitenda gratuita a trece familias 
peb-es, practlcor el reccncclmlento 
de quintas y demás obiigicíones que 
señalan las dispoilclones V'gentes. 

Los aiplrontes, que dtberán ser , 
Dcctores o Licenciados e¡t Medid- ' 

na y Cirugía, presentarán en asta 
Alcaldía sus solicitudes, debidamen
te relntegradaa, dentro del plazo de 
treinta días; pues fransenrridos los 
cuales, no serán atendidas las que 
se eresentén. 

Pozuelo del Páramo 21 de junio 
de 1820.—El Alcalde, Martin Fierro. 

Alcaldía conslitacional de 
La Vtga de Almanza 

Confeccionadas las cuentas munl-
dpalea de este Ayuntamiento, co
rrespondientes al atto económico de 
1819 a 20, se hallan expuestas el 
público por término de qalnce días 
en la Secretaila del mismo, para oír 
reclamadonei; pues una Vez trans
curridos, no serán admitidas. 

La V-gvde A'manza -28 de junto 
de 1920.—El Alcalde, Critanto Ro
driga. 

Alcaldía constitucional de 
Rlello 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, tendidas por el Al 
calde y Depositarlo, correspondien
tes al ejercido de 1919 a 20. se ha
llan da manifiesto en esta Secretarla 
por el término de quince días, para 
que sean examinadas por quien le 
interese y oír las reclamadsnes que 
se presenten. 

Rlello 29 de junio de 1920.-EI 
Alcalde, Sandallo Acebo 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomba de Somoia 
Formadas tas cuentas municipa

les de este Ayuntamiento, rendidas 
por el Alcalde y Depositarlo, co
rrespondientes al atto de 1819 a 20, 
quedan expuestas al público en esta 
secretarla por término de quince 
días, para oír reclamadones; pues 
pasado que sea, no serán atendidas 
las que se presenten. 

Santa Colomba de Somoza 27 de 
de junio de 1820.—El Alcalde, Pe
dro Crespo Pérez. 

Alcaldía constitucicnol de 
Renedo de Valdetuejar 

Fijadas definitivamente por este 
Ayuntamlsnto les cuentas munici
pales del «no económico de 1919 a 
1920, se hallan expuestas al público 
en I» Secretarla del mismo por tér
mino de quince días, a fin de ser 
examinadas y hacer las reclamacio
nes que sean juiUs, 

Renedo de valdetuejar 25 de ju
nio de 1920.—El Alcalde, Peiayo 
Largo. 

JUZGADOS 

Don Moisés Panero Núñ»z, Juez de 
instrucción accidental de cita du
dad y tu partido. 
Por el presente edicto, se dta, lla

ma y emplaza o tres hombres des
conocidos, que uno de ellos mide de 
estatura 1.700 metros, sin bigote ni 
barba; vljte boina, th-queta de pa
ño ceniza, pantalón pana c-fé, pre
suntos autores del rcbJ de metálico 
la noche del 20 de mayo último en 
la casa de Snitlrgo Escobar, Vecino 
de Villares, e fin de qua en el térml-
nr de diez dlai comparezcan ante 
este Juzgado a responder ún los car
gos que contra el'os resurtan; aper
cibidos que de no ver líce.-lo, les pa
rará el peí juicio a que hubiere lugar. 

Dado en Astt/rga a 12 de junio de ' 

1920.—Moisés Panero.— P. 
Germán Hernández. 

H . . 

Don Miguel Potefla Vuelta, Juez 
municipal suplente, en fundones, 
de Pársmo del SU. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

; municipal se halla Vacante la plaza 
< deSecrelarlo.y se ha de proveer con 
j arreglo a lo dispuesto en la ley Or

gánica del Poder judicial y demás 
' disposiciones legiles.dcntrodel pla

zo de quince días, a contar desde la 
: publicación de! presente edicto en 
, el BOLBTIN OFICIAL de esta pro-
> vlnda. 
i Los aspirantes deberán remitir 
>, con la solicitud: 
j 1.a Certificación de radmlanto. 
] 2.° Certificación de buena con-
¡ ducta y anteceda nles penales, 
i 3* Certificación de examen y 
i aprobación a que el Reglamento sa 
i rtflcre u otros documentos qua 
{ acrediten su aptitud y servidos o les 
¡ den preferencia para el cargo. 
) Este Juzgado municipal consta da 
i 578 vecinos, y el Secretarlo perciba 
> al eflo unas SCO pesetas, próxima-
í mente. 
\ Lo qus se anunda para conocí-
i miento de los que deseen solicitar 
i dlchi plaza. 
i Páramo del SU a 9 de junio da 
' 1920 —El Juez, Miguel PestaHa.» 
.: Ante mi: José A Varez Secretarlo 
i habilitado. 

I ANUNCIOS OFICIALES 

I Garda Garda (Saturnino), hilo 
| de Pedro y Gsncveva, natural de 
\ Otero (León), de eitado soltero, 
! profesión jomaltrc, de 22 aHcs da 
í edad, domiciliado últimamente en 
¡ Comilón (León), procesado por fal

ta de concentrtdón, cemparecerá 
en término de treinta días ante el 
Juez Instructor D. Manuel Pérez 

i Fernández, Teniente da ArlU'erla, 
| con destino en el tercer Reglmlen-
[ to de Artillería ligera, de guarní-
l clóft en Sevilla. 
jj Sevilla 30 de mayo de 1920.=EI 
i Teniente Juez Instructor, Manuel 
; Pérez. 

• Garrido Gutiérrez (Horado) hijo 
, de Eugenio y de Aurea, natural de 
i Valencia de Don Juan (León), esta-

do soltero, f r< feslón estudiante, cu-
i yas lefias particulares son: pelo ne-
' gro, cejss ni pelo, ojos castaños, na

riz regular, barba poco poblada,boca 
. regular, c.icr blanco, frente espa-
; closa. aire marclsl; senas particula

res ninguna, 1,695 metros, domlcl-
. liado últimamente en Valencia de 

Donjuán, y sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la 
Caja de Recluta de León, núm 112, 
para su destino a Cuerpo, compere
cerá dentro del término de tnlnta 
días en este Juzgado, ante el Juez 
Instructor D. Andrés Pátz Gavlra, 
A fértz de Arliiietln. con destino en 
el primer R«glmiento ds Montaña, 
de guarnición en Barcelons; bajo 
apercibimiento de ser declarado re-
bilde si no lo i f.T.tú i . 

fWcelon» ¡22 de moyo d« 1920 — 
El Alférez Juez Inittuctcr, Andrés 
Pá.-z 

LEON 

Imprenta de lu Diputación provincial 


